
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante CARLOS HERNANDO STERLING ROJAS 

Demandado MELISSA RESTREPO QUINTERO 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00564-00 

Asunto Requiere 317 C.G.P 

 
 

Se incorpora pdf 13 y 14, notificación con resultado negativo. De conformidad con 

el art. 317 del Código General del proceso, se requiere a la parte actora en la 

presente demanda ejecutiva, para que proceda dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, con la notificación de la 

parte demandada. 

 

Lo anterior, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito e 

imponer condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ  

P4 
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